
DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

 

Montevideo, 16 de agosto de 2023 

 

 

Sra. Directora General de Salud,  

Dra. Adriana Alfonso,    

 

En referencia al acceso de información 3/4472/2023:  

1) Quisiera saber si vuestra cartera está en condiciones Técnicas y legales, para 

realizar un estudio sobre, sobre el contenido de las ampollas de la pretendida 

"vacuna" contra el pretendido virus "SARSCOV2" procedencia PFIZER. 

El objetivo del estudio sería verificar componentes declarados así como detectar 

componentes no declarados, utilizando como base el estudio de LA 

BIOTECNOLOGA DEL CONICET LORENA DIBLASI. 

Respuesta: La Ley 18.381 en su artículo 14 establece que “… tampoco faculta a 

los peticionarios a exigir a los organismos que efectúen evaluaciones o análisis 

de la información que posean…”, por lo cual no se generará información ni se 

realizaran conjeturas sobre circunstancias hipotéticas. 

 

 

2) Quisiera saber cuánto MICROSCOPIOS MICRO RAMAN existen en Uruguay, 

los que realizan espectroscopia de masas  

Respuesta: La División Evaluación Sanitaria informa que no contamos con 

registros del producto  MICROSCOPIOS MICRO RAMAN. 

 

3) Quisiera saber si yo como ciudadano "curioso" tengo el derecho de pedir a 

alguna institución de salud del Uruguay que se realice un control sobre 

componentes de fármacos y vacunas habilitadas por vuestro Ministerio, el cual 

ha confesado en acceso a la información publica que no realiza controles reales 

físicos o químicos sobre los viales. 

Respuesta: La Ley 18.381 en su artículo 14 establece que “… tampoco faculta a 

los peticionarios a exigir a los organismos que efectúen evaluaciones o análisis  
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

 

de la información que posean…”, por lo cual no se generará información ni se 

realizaran conjeturas sobre circunstancias hipotéticas. 

 

4) Quisiera saber cuántos efectos adversos se han denunciado sobre las 

inoculaciones contra el supuesto SARS-COV 2 ? 

Respuesta: La Unidad de Farmacovigilancia del Departamento de 

Medicamentos informa que las notificaciones de Eventos Supuestamente 

Atribuibles a la Vacunación e Inmunización (ESAVI) relacionadas con las 

vacunas contra COVID-19,  el número de casos ingresados a la base de datos 

de  la Unidad, para el periodo comprendido entre el 27 de febrero 2021 al 24 de 

julio de 2023 es de 1888.  

 

5) Favor detallar EXCESO de fallecidos por toda causa en 2021, 2022 y primer 

semestre del 2023, contra el promedio del 2015 al 2020 inclusive expresado en 

cantidad absolutas y en porcentajes. 

Respuesta: El Departamento de Estadísticas Vitales informa que no dispone de 

la información solicitada. Se disponibilizan los datos e información de la 

mortalidad para que puedan ser procesados por los usuarios (disponible 

en: https://uins.msp.gub.uy/)   

De acuerdo a la Ley 18381 Artículo 14: “La solicitud de acceso a la información 

no implica la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información 

que no dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el 

pedido.”… “Esta ley tampoco faculta a los peticionarios a exigir a los organismos 

que efectúen evaluaciones o análisis de la información que posean, salvo 

aquellos que por sus cometidos institucionales deban producir.” 

 

6) Consultar si ustedes CONTROLAN el cumplimiento de la ley que obliga a 

realizar autopsias sobre bebitos menores de 12 meses, fallecidos por muerte 

sùbita 

7) En todos los casos solicito se me informe desde que está reglamentada la ley 

cuantos bebitos fallecieron y  a cuentos se les realizó la autopsias discriminado 

por años 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

 

 

Respuesta 6 y7: El Área Programática de la Niñez informa que el Programa MIL 

se crea por la Ley 18537 del 2009 y se reglamenta en el 2010 por el Decreto 

90/2010. En el articulo 7 del mencionado decreto se establece que: 

"La información producto de las mencionadas actividades tendrá el carácter de 

reservada y sólo será enviada al Magistrado que ordenó la autopsia. En el caso 

de muertes naturales, salvo negativa expresa del Juez actuante, a partir de los 

60 (sesenta) días de esta comunicación se procederá a informar: 

a. A la familia, a través de una citación a los padres, con el 

correspondiente asesoramiento genético en los casos indicados. 

b. A la Auditoría de Muertes Pediátricas y División Estadística del 

Ministerio de Salud Pública. 

c. A la Institución de salud donde el niño era asistido." 

Es decir que el MSP recibe y analiza dicha información en el marco de lo previsto 

por la normativa y los lineamientos estratégicos institucionales. 

Se adjunta la presentación pública realizada con los indicadores solicitados 

hasta el año 2020, estando en fase de preparación la correspondiente a los años 

20221-2022. 

 

 

 

Unidad de Información 
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MUERTE INESPERADA DEL 

LACTANTE

Datos del Programa MIL

Octubre 1998- Diciembre 2020
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Año 2009 Ley 18.537 Programa MIL 1998 23 años

21 de Agosto de 2009

Todos los lactantes menores de un año que mueren con diagnóstico de 
MS deben tener una autopsia realizada en conjunto por el médico 
forense y el patólogo.

Se creó el Programa de Muerte Inesperada del Lactante (MIL), que 
integra a técnicos del Ministerio de Salud Pública y el Poder Judicial, y 
un Comité integrado por pediatra, patólogo y forense.

Los cometidos: Que se realicen las autopsias y los diagnósticos; que se 

diseñen propuestas para campañas de prevención y que se brinde 
información a las autoridades.
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Reglamentación de la Ley

Lugar Hospital Pediátrico Pereira Rossell (CHPR) 

Equipo Patólogo Pediatra y Médico Forense 

Si hay signos de violencia, quedan excluidos 

Protocolo estándar Radiografía, fotografía, estudios microbiológicos*, H. 
vítreo y TOXICOLÓGICOS. ✶

Muestras para eventuales estudios genéticos /metabólicos quedan en CHPR

Estudio anátomo patológico completo

Reunión del grupo multidisciplinario (con HC, parte policial y  entrevista) 

Se eleva informe al Magistrado (Fiscalía)

En 60 días es posible hacer devolución a la familia (autoridades e instituciones) 
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Categorías en la Autopsia

1998-2020 = 738 casos MIL

• ME 424 casos

• No Explicables ó Inexplicables
(“SMSL”/ZG/AN)= 314 casos

MIL= SUDI ó SUID (“sudden unexpected infant death” 
Cuidado! para otros SUDI es “sudden unexplained infant death”

Journalof Forensic and Legal Medicine 2019:64:20-22

52%48%

Categorías en la Autopsia
Últimos 5 años

n=147
2016-2020

ME ZG
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• 1998-2001 ME 58.8%

• 2016-2020 ME 52.0%

Mortalidad Infantil en Uruguay

En 1998 14/1.000

En 2020 6,2/1.000 

Aclaración: 

Los RN con Muerte Súbita están
Incluidos → 109

4,90%

3,40%

2,00%

0,00%

1,00%

2,00%

3,00%

4,00%

5,00%

6,00%

1998-2001 2010-2015 2016-2020

Condición Crónica Compleja

Co-Morbilidades
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15%

55%

28%

2%

Edades en MIL

n=738 casos

Recién Nacido

1 a ≤4m

4 a 12m

>12m

Niñas

44%

Varones

56%

SEXO

738 CASOS

31%

61%

8%

≤19 años

20-35 años

≥36 años

Edad Materna 

n=738 casos MIL

70%
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EEUU

Mortalidad por SUDI asociada a:
v Baja edad materna
v Poca educación materna
v Bajos recursos económicos

Madres con elevada educación.  → 75% menos SUDI

El colecho es menos frecuente en madres con ingreso altos

PloS Med 2018; 15(3): e1002531 
Maternal and Child Health Journal 2018;22(4):556-64

73%

22%

5%

Medio Socio Económico

n=738

Deficitario Aceptable Bueno
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28

67

IIIIIIII 8

III 3

III 3

IIIIIIIII 9

III 3

I 1

IIIIIIII 8

III 3

IIIIII 6

IIIIIIII 8

46%

19%

35%

Procedencia casos MIL

2016-2020  n=147

Montevideo Canelones Interior

98%

2%

Procedencia casos MIL

1998-2001  n=245

Montevideo

Interior

2021
Interior 42.4%

Montevideo 36.4%

Canelones 21.2%
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1998-2001 2007-2015 2016-2020

n= 245 n= 346 n= 147

Neumonía/ Bronquiolitis sobreinfectada 67 27.3% 105 30.3% 32 21.7%✶

Aspiración/ Obstrucción de V. Aérea 2 0.8% 4 1.1% 1 0.7%

Miocarditis 10 4.0% 25 7.2% 8 5.4%

C. Congénita/ Anomalía Vascular 10 4.0% 27 7.8% 5 3.4%  ✶

Anomalía Coronaria 4 1.6% 6 1.7% 2 1.6%

Miocardiopatía 1 0.4% 3 0.8% 0 0.0%

Lesión del Sistema de Conducción 1 0.4% 4 1.1% 1 0.7%

Sepsis 2 0.8% 4 1.1% 1 0.7%

Meningitis 3 1.2% 1 0.3% 0 0.0%

Enterocolitis/ Diarrea & Deshidratación ✶17 6.9% 10 2.8% 3 2.0%  ✶

Cuadro Agudo de Abdomen 2 0.8% 0 0% 1 0.7%

Sofocación No Intencional 7 2.8% 15 4.6% ✶15 10.2%✶

Negligencia/ Maltrato ✶13 5.3% 12 3.4 3 2.0%   ✶

Patologías en la Autopsia 738 casos MIL
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Hemorragia Pulmonar Difusa o MF
Últimos 7 años 2014-2020 = 47/235 MILes 20%

Edad Hallazgo en 28 casos ME Otros Datos

9m EHI  secuelar

2m 12d Miocarditis Prematuro

1m 4d Miocarditis del SC

2m Bronquiolitis + Emegalia

3m Neumonía + Emegalia

1m 6d CMV

3m Neumonía + Negligencia Colecho

1m 13d Diarrea Adenovirus GI 1 sem antes, internado 4d

3m 4d O2 dependiente + Miocarditis F PRN 980 10d del alta. 

Tabaco/drogas/DL

10m 27d Fallot c/Atr.Pulm. Operado Obstrucción del shunt

8m 17d Laringo-traqueítis Cultivos +

9d Anillo vascular Hem Pulm + SR + colecho

16 CASOS SOFOCACIÓN No Intencional Todos c/sueño inseguro

Respuesta 3 4472 2023 

20Documento: 12/001/3/4472/2023  Actuación: 3



Causas de Hemorragia Pulmonar 
en 

Recién Nacidos y Lactantes

• Edema pulmonar neurogénico con hemorragia (en convulsiones)

• Asfixia del parto

• Mortinatos con desprendimientos de placenta

• Sepsis

• Falla cardíaca

• Sobrecarga de líquidos

• Hipotermia

• Toxicidad por O2

• Surfactante administrado en CTI

• Vasculitis/ Enfermedad autoinmune

• Malformaciones vasculares

→Asfixia/Obstrucción de vía aérea
J Clin Pathol 1999;52: 581-87

J Clin Pathol 1999;52: 553-54

Arch Dis Child 2001;85: 116-26

J Pediatr Child Health 2012;48(4): 335-41
Int J Legal Med 2005;119(1):31-34

J Forensic Leg Med 2007;14(8):461-70

J Pediatr Child Health 2012;48(4): 335-41

Arch Dis Child 2010;95(10): 810-16

Acta Pediatr 2008;97: 1327-30
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• NO tiene vinculación con resucitación
• NO es un marcador de SOFOCACIÓN
• NO es necesaria su presencia para el diagnóstico de sofocación
• Puede haber sofocación sin hemorragia pulmonar

→ Pero es importante sospechar la posibilidad de Asfixia

Se debe: Evaluar la historia Clínica 

Circunstancias de la muerte
Realizar discusión multidisciplinaria

La ASFIXIA NO INTENCIONAL es subdiagnosticada. Eso impide una 
correcta educación

Hemorragia Pulmonar 
en 

Recién Nacidos y Lactantes

Garstang J et al. Forensic Sci Med Pathol 2016; doi: 10.1007/s12024-16-9802-0

Garstang J  et al. Acta Paediatrica 2020;00:1–6. DOI: 10.1111/apa.15472
Arch Dis Child. 2001;85(2):116-120. 
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La Sofocación No Intencional 

se constató en 37 de 738 casos MIL (5%)

1998-2020

12 en RN (11% de los RN)

1 <1 semana
11 >1 semana
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❤Cardiopa8as Congénitas y Anomalías Vasculares

• Lesiones obstructivas del tracto de salida Izquierdo

• Cardiopatías cianóticas

(TGA completa; Fallot; Atr. Pulmonar; Atr. Tricuspídea; Truncus)

• Comunicaciones interventriculares

• Anomalías vasculares pulmonares y aorto-pulmonares

• Anomalías coronarias
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Cardiopatías Congénitas en RN

15 casos

1998-2001 (3Años 3m) 2010-2012 (3Años) 2013-2015 (3Años) 2016-2020 (5Años)

TGA completa c/Septum 
Íntegro

Interrupción Arco Ao. + E. Ao + CIV TGA completa c/CIV Anillo Vascular  
Colecho+Hem. Pulm y SR

VDH: Atr. Pulm. s/CIV  c/col. 
Ao-AP

Ductus (24d) + Neumonía Fallot con Atr. Pulm. CIA tipo FO 
Colecho M Hem.SR

E. Ao CIA tipo FO + Neumonía VIH: Atr. Mitral y Atr. Ao.

Co. Ao. severa Co. Ao. Severa + CIV

CIA tipo FO Colecho M CIV múltiples

37 RN 13,9%
CdeM  11%

20 RN 15%
CdeM 5%

21 RN 23.8%
CdeM 23.8%

23 RN 8.7%
CdeM 0% ??
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Cardiopatía Cirugía Patología Categ Síndrome

1 caso VDH Atr. Pulm. Sin CIV Blalock Obstr. shunt ME

2 casos Fallot c/Atr. Pulm Blalock Obstr. Shunt ME

4 casos AVSD 1 c/cirugía Todos c/Neumonía ME Síndrome de Down

1 caso Ductus (4m) Neumonía ME Síndrome de Down

2 casos CIV Neumonía ME Síndrome de Down

1 caso Atresia Tricuspídea Glenn (previo al Fontan) Quilotórax ME

1 caso Co Ao + CIV Banding/Desbanding

Marcapaso

Desnutrición ME

1 caso CIV Banding Neumonía F. 

SNC: secuelar
ME

1 caso CIV muscular Neumonía ME

2 casos CIV perimembranosa 1 c/Invaginación 

Intestinal
ME

1 caso Displasia polivalvular ME Síndrome de Noonan

Cardiopatías Congénitas en >28 días 30 casos

1a

Condiciones Crónicas Complejas (co-Morbilidades)Respuesta 3 4472 2023 
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Cardiopatía Cirugía Patología & Categ Síndrome

9 casos CIA tipo FO 1 c/ E.Ag.Magno

1 c/ Bronquiolitis

1 c/ Diarrea 48h antes

3 c/ Neumonía

1 c/Acondropl.

1 caso CIA Vestibular Cultivos + ZG4-5

1 caso Corda en V.Izquierdo Neumonía F ZG3-5

1 caso Co Ao + E.Ao + V. Pulm displásica + 
CIA tipo FO

Neumonía F

Ag. BTO
ME Trisomía parcial Cr.11

1 caso Aneurisma Septo Membranoso Neumonía ME Síndrome de Down

Remanente de Chiari en CIA tipo FO 
(Incluido con los 9 casos de CIA tipo FO)

Neumonía

2a

Condiciones Crónicas Complejas (o-Morbilidades)

Cardiopatías Congénitas en >28 días 30 casos
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Anomalías Coronarias

Caso Edad Anomalía Coronaria Patología Asociada

1
1 1m 24d ACD en comisura ✶ No

2
127 1m 3d Cx originada en ACD. Recorrido retroaortico Neumonía*

3
139 4m 19 d Las 2 AC en SCI. La ACD alta. Angulo agudo ✶ No

4
236 2m ACD dominante. Origen alto ✶ I de M

5
356 12m ACD alta Neumonía*

6
361 1m 21d Displasia FM de ACD ✶ I de M

7
363 5m 20d ACD en Hendidura Neumonía*

8
422 4m 17d ACD alta D & D*

9
478 3m 12d AC “única”.  ACD originada en Cx Neumonía*

10
481 1m 27d ACD en comisura Sofocación*

11
661 20d Las 2 AC en comisura. Origen alto Hem Pulm D*
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Miscelánea de Casos MIL

vMIL en Porta Bebé 2 casos

vMuerte en Nido de contención 1 caso

vEpiglotitis 1 caso

vMIL en Epilepsia 6 casos

vHipertensión Pulmonar Primaria 2 casos

vSíndrome de Williams 2 casos

vPlaca cartilaginosa en Sistema de Conducción 2 casos

Eur J Pediatr 2014;173(12,:1659-61

Eur J Pediatr 2015;174(12):1665-70

Arch Argent Pediatr 2013;111(1):62-68 
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SIDS SMSL 

Sudden Unexplained Death in Infancy 

ZG AN

Muerte Inexplicada
Predomina en <4m

►►► Las muertes inexplicables NO SON TAN INEXPLICABLES
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SIDS-SMSL

1969 Beckwith
“Niño chico” (s/límite)- Autopsia

1991 NICHD (National Institute for Child Health and
Human Development)
< 1 año: Autopsia + Escena de la Muerte + H.Clínica

San Diego 2004
• <1 año

• Comienzo del episodio letal durante el sueño

• Autopsia completa

• Revisión de las circunstancias de la muerte

• Revisión de la historia clínica”

Categoría 1.A.  >21d <9m RNT Todo (-); sueño seguro.

Categoría 1.B.  Investigación incompleta. O no se hizo 
Rx, toxo, H.Vítreo.

Categoría 2.    Igual a 1 pero: 

a. <21d ó >270d
b. Muertes similares en Hnos., con igual cuidador
c. Prematurez. No se excluyó sofocación.

Muerte Súbita Inclasificable. USID (Unclassified Sudden

Infant Deaths). Un diagnóstico alternativo de condición 
natural o no natural es dudoso.

Post-Reanimados. “SIDS Interrumpidos”

SUDI. Sudden Unexpected Death in Infancy >7d. 
Si se incluye de 0 a 365 días → Aclararlo
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ZG 1 Muerte inexplicada con información incompleta

a. Sin entrevista. Sin historia clínica

b. Autopsia parcial (Evisceración incompleta). Sin CdeM

c. Evisceración completa recibida, sin CdeM
(Sin estudio radiológico, ni otros estudios)

ZG 2 Muerte inexplicada con entorno de sueño inseguro

→ Pero el rol del entorno es poco probable que haya causado sofocación

ZG 3 Muerte inexplicada con entorno de sueño inseguro. Posible sofocación

Sugerencia de sofocación por las circunstancias del sueño inseguro

Colecho (en ≤4 meses de edad) 

Decúbito prono. Almohada, frazada u otros pueden obstruir vía aérea

→ No hay certeza absoluta de sofocación 

ZG 4 Autopsia negativa en la anatomía patológica, con microbiología positiva

ZG 5 Se identifican lesiones en la autopsia, pero estas no explican la muerte

ZG 6 Autopsia negativa con estudio genético positivo (mutaciones arritmogénicas)

No hay certeza absoluta de que esa mutación causó la muerte 

ZG 3 Muerte inexplicada con entorno de sueño inseguro. Posible sofocación

Sugerencia de sofocación por las circunstancias del sueño inseguro

Colecho (en ≤4 meses de edad) 

Decúbito prono. Almohada, frazada u otros pueden obstruir vía aérea

→ No hay certeza absoluta de sofocación 

ZG 4 Autopsia negativa en la anatomía patológica, con microbiología positiva

SUEÑO INSEGURO

Randall BB et al Forensic Sci Med Pathol. 2009; 5(4): 254–260 

Shapiro-Mendoza CK et al. Pediatrics 2014;e210-e210 CDC----Respuesta 3 4472 2023 
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Filiano JJ, Kinney HC .Biol Neonate. 1994;65(3-4):194– 197 

♂
IRA

Otros  factores & 

Étnicos
Climá,cos
Edad materna
Sexo
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Factores de Riesgo

“Capacidad Parental”

• Alcohol + colecho

• Madre adolescente + Estilo de
vida caótico

• Falla en detectar signos de alarma

• Tabaco

• Droga

• RM materno

• Violencia Doméstica

Prematurez/Bajo Peso en MIL

1998-2001 Prematuro/Bajo Peso 25%

2016-2020 Prematuro/Bajo Peso 35% 

Garstang J et al. Forensic Sci Med Pathol 2016; doi: 10.1007/s12024-16-9802-0
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91%
Sueño Inseguro

9%
Sueño Seguro

Muertes No Explicadas en <4m

n=248

80%
Sueño Inseguro

20%
Sueño Seguro

Muertes No Explicadas en RN

n=51

Muertes Inexplicables (No Explicadas)

<4m

88%

Sueño Inseguro

12%

Sueño Seguro

Muertes No Explicadas de  Todas las 

Edades

324/738 casos MIL corresponden a

Muertes Inexplicables
Todas las Edades

Sueño Inseguro:
Colecho Decúbito Prono/Lateral

Colecho Múltiple Dormir en Sofá/Sillón

314 247

Sueño Inseguro

92%

Sueño Seguro

8%

Sueño Inseguro

Sueño Inseguro

89%

Sueño Seguro

11%
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Riesgo al Dormir en Muerte Explicable
n=414

21%

Sueño Seguro

70%

Muertes con Patologías

9%
Sofocaciones

Riesgo al Dormir en ME

79% n=414

16%

Sueño Seguro

70%

Muerte con Patología

14%

Sofocaciones

Riesgo al Dormir en ME 

en ≤4m  n=260

10%

Sueño Seguro

70%

Muertes con Patología

20%

Sofocaciones

Riesgo al Dormir en ME

Recién Nacidos n=60

Riesgo al Dormir en casos de 
Muerte Explicable

Riesgo al Dormir en ME

Recién Nacidos n=58

21%

Sueño Seguro
79%

Sueño Inseguro

Riesgo al Dormir en ME (todas) 

79% n=414

16%

Sueño Seguro

84%

Sueño Inseguro

Riesgo al Dormir en ME <4m

84% n=260

10%

Sueño Seguro

90%

Sueño Inseguro

Riesgo al Dormir en ME <4m

84% n=260

10%

Sueño Seguro

90%

Sueño Inseguro

Riesgo al Dormir en RN 

90% n=58

414
260 58

Sueño Inseguro

Sueño Inseguro

Sueño Inseguro

Muerte con Patología
Muerte con Patología Muerte con Patología

424

n=424

267
59
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23,5%
Sueño Seguro Muertes con 

Patología

76,5%
Sueño Inseguro Muertes con 

Patología

Riesgo al Dormir en Muertes con Patología
Todas las edades

19%
Sueño Seguro  Muertes con 

Patologías

81%
Sueño Inseguro  Muertes con 

Patología

Riesgo al Dormir en Muertes con Patología

<4m

9%

Sueño Seguro 

91%

Sueño Inseguro

Sueño Inseguro en Muerte No Explicada

<4m

12%

Sueño Seguro

88%

Sueño Inseguro

Sueño Inseguro en Muerte No Explicada

Todas las Edades

Sueño Inseguro:
Colecho Decúbito Prono/Lateral
Colecho Múltiple Dormir en Sofá/Sillón

91%

Sueño Inseguro

9%
Sueño Seguro

Muertes No Explicadas en <4m

n=248

88%

Sueño Inseguro

12%

Sueño Seguro

Muertes No Explicadas de  Todas las 

Edades

Sueño Inseguro

92%

Sueño Seguro

8%

Sueño Inseguro

Sueño Inseguro

89%

Sueño Seguro

11%
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Son 314 las Muertes Inexplicables en

738 casos MIL

v247 en los Primeros 3 meses 

de la vida <4m

v67 casos a partir del 4º mes de 

la vida

247/738 casos MIL corresponden a

Muertes Inexplicables 

en los Primeros 3 meses de la vida

<4m 1998-2020

91,00%

9,00%

72,00%

26,00%

18,00%

30,00%

5,00%

c/SI s/SI Colecho Colecho

Múltiple

DV+Colecho DV todos DL

Sueño Inseguro <4meses
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2016-2020

Muertes Inexplicables
Todas las Edades (0 a 12 meses)

70/147 casos

22

9

31

20

38

0

5

10

15

20

25

30

35

40

ZG1 ZG2 ZG3 ZG4 ZG5

Muerte Inexplicable
2016-2020

70/147

31.4% 12.8% 44.3% 28.6% 54.3%

ZG5ZG1 ZG2 ZG3 ZG4
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MIL repe(da en hermanos 8 casos

v 6 casos de muertes de hermanos en
     Forma Sucesiva

• 1º. 4m17d ZG2-5:NF Madre 17años MSED
Colecho.

• 2º. 2m10d. ZG1-3-5: Mioc.F  . Madre 17años
MSED Colecho.

• 1º. 1m16d. ZG1-3: Madre Meretriz 25a. Colecho

• 2º. 3m6d. ZG1-3-5: NF Madre Meretriz 25a.
Colecho+Cocaína

• 1º.26d PRN 2300g. ZG3-5 CIA Ipo FO. Madre 18a
Alto riesgo social. Toda la familia con RM.
Colecho MúlIple

• 2º. 26d PRN 2320g. ME CIA Ipo FO+
BronquioliIs. Madre 18a Alto riesgo social. Toda 
la familia con RM. Colecho MúlIple

v 2 gemelas que mueren en Forma
Simultanea Edad: 30 días ME Sofocación accidental

• Los Factores de Riesgo son los mismos
en la 1ª y la 2ª muerte

• En ningún caso se constató Muerte
Criminal

• Una 2ª muerte MIL es una tragedia
familiar

• Un 2º caso de Asfixia Accidental es 
algo evitable con educación

Garstang, J.J. Archives of Disease in Childhood, 105 (10): 945-950 

20a

21a

2m 

Garstang JJ, et al. Arch Dis Child 2020;0:1–6. doi:10.1136/archdischild-2019-318379 

8

• 1º 4m25d Sexo M. Madre 22a. Colecho

Múltiple (bebe, madre y Hno 1a) noche 24 dic. 

En 2 sillones juntos. Padre PdeL. MSED

• 2º 3m21d Sexo F. Madre 23a. D.Prono. MSED.

Padre PdeL.

10 casos

• 1º 4m25d PRN 3540g. ZG2-4 Madre 23a Colecho
Múltiple (bebé, madre y Hno 1a) 24 dic. 2sillones
juntos. Padre PdeL. Brugada Clase III (significado
incierto). MSED

• 2º 3m21d PRN 3060g. ZG2-4 Madre 23a Decúbito
Garstang, J.J. Archives of Disease in Childhood, 105 (10): 945-950 Garstang JJ, et al. Arch Dis Child 2020;0:1–6. doi:10.1136/archdischild-2019-318379 

v Los Factores de Riesgo son los mismos en la 1ª y 

2ª muerte

v En ningún caso se constató Muerte Criminal

v La muerte de un niño es un drama familiar

v Una 2ª muerte una tragedia indescriptible

v Un 2º caso de Sofocación No Intencional es 

Evitable con Educación
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Años 2016-2020

Categorías en la Autopsia

Años 2016-2020

Se estudiaron 147 casos en el Programa MIL

77 casos→ Muerte Explicable 52,4%

62 casos Con Patologías 42,2%

15 casos Sofocación No-Int. 10,2%

70 casos→ Muerte Inexplicable 47,6%
SIDS/SMSL

42%

10%

48%
Muerte Inexplicable Muerte Con Patología

Sofocación
Los casos de Sofocación No intencional están 

vinculadas a Riesgos al Dormir ► COLECHO 
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Colecho

En Muertes Inexplicables
Años 2016-2020

Hay colecho en 70.2% de las Muertes Inexplicables (SMSL/SIDS)

✶52,5% de los Colechos sin otro riesgo asociado

✶12.5% de los Colechos + Decúbito Prono (DP)

✶2,5% de los Colechos + Decúbito Lateral

✶32.5% de los Colechos + Prematurez/Bajo Peso
✶ →5% c/Drogas

✶ →2,5% c/DP+ Medicación depresora SNC

✶ →2,5% c/DP+ Tabaco

Respuesta 3 4472 2023 

42Documento: 12/001/3/4472/2023  Actuación: 3



44 casos del Programa MIL

→Estudio Genético Secuenciación de Nueva Generación

→Alteración genética en 40 casos 

9 alteraciones genéticas patogénicas 20%

Pudieron ser CdeM

Variantes & FA, BrS, Disfunción del Nodo AV, LQTS

→Todos tenían Sueño Inseguro: 8 Colecho y 1 DP

v Pueden constituir una Vulnerabilidad

Modelo del Triple Riesgo
Filiano JJ, Kinney HC .Biol Neonate. 1994;65(3-4):194– 197 
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Evolución del Colecho en Muerte Inexplicable
SMSL/SIDS

Sofocación No Intencional

1998-2001 Colecho en Muertes Inexplicables 55.7% 2.8%

2010 Colecho en Muertes Inexplicables 62,5% 4%

2016-2020 Colecho en Muertes Inexplicables 70.2% 10.2%

Byard: “Que no nos pase con el Colecho lo que pasó con el Decúbito Prono”

Abramson H. J Pediatrics 1944; 25:404- 13. 
Byard RW, Forensic Sci Med Pathol 2018; 14:114-6. 

“Back to Sleep” en USA: 1994

4.6%
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Montevideo, 14 de setiembre 2023. 

Director General de Secretaría 

Ref. N. º 12/001/3/4472/2023.- 

Mediante solicitud de Acceso a la Información Pública, solicita la siguiente  información al 

Ministerio de Salud Pública:   

Consultada la Dirección General de la Salud (DIGESA), cuyo informe luce adjunto a estos 

obrados a fojas 8, 9 y 10,  se sugiere proporcionar la información ut supra referida en  los 

términos que se detallan a continuación. 

3-4472.pdf
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Respecto a las interrogantes 6 y 7, DIGESA informa: Se adjunta la presentación pública 

realizada con los indicadores solicitados hasta el año 2020, estando en fase de preparación 

la correspondiente a los años 2021-2022.  

Considerando que la solicitud se formuló conforme al procedimiento establecido en la  

norma (Ley 18.381 - art. 13 y ss.), y no se encuentra declarada como reservada o 

confidencial. 

Se recomienda hacer lugar al pedido de Acceso a la Información Pública de forma parcial, 

notificando al interesado de las fojas 8 a 44, el presente informe y la correspondiente 

resolución. 

3-4472.pdf
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Ministerio de Salud Pública 
Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada , al amparo de lo

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita la siguiente información: 1) si el 

Ministerio de Salud Pública está en condiciones técnicas y legales para realizar 

un estudio sobre el contenido de las ampollas de la vacuna contra el virus 

SARSCOV-2, procedencia PFIZER; 2) cantidad de microscopios MICRO 

RAMAN existentes en Uruguay; 3) si como ciudadano tiene derecho a solicitar a 

alguna institución de salud del Uruguay que se realice un control sobre 

componentes de fármacos y vacunas habilitadas por el Ministerio de Salud 

Pública; 4) cantidad de efectos adversos denunciados sobre las inoculaciones 

contra el SARS-COV-2; 5) detalle exceso de fallecidos por toda causa en los 

años 2021, 2022 y primer semestre de 2023, contra el promedio del 2015 al 2020, 

inclusive, expresado en cantidades absolutas y porcentajes; 6) si el Ministerio de 

Salud Pública controla el cumplimiento de la ley que obliga a realizar autopsias 

sobre bebés menores de 12 meses fallecidos por muerte súbita, para todos los 

casos determinar por año la cantidad de fallecimientos y a cuántos de los bebés 

fallecidos se les realizó autopsia desde la reglamentación de la ley; 

CONSIDERANDO: I) que en mérito a lo informado por la Asesoría Letrada de 

la Dirección General de Secretaría, corresponde acceder a lo peticionado en 

forma parcial; 

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 
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EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

1º) 

2º) 

R E S U E L V E: 

Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a la 

solicitud efectuada , al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, 

de 17 de octubre de 2008. 

Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-3-4472-2023 

VF 
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